
Valparaíso, 28 de enero de 2025.

Oficio 461/25/2025

La Comisión de Seguridad Ciudadana, acordó, oficiar a US., para 

que disponga las medidas tendientes a calificar con urgencia “suma”, la iniciativa de 

ley, en primer trámite constitucional y segundo reglamentario, que modifica la ley 

N°20.000, para asegurar el origen lícito de los honorarios percibidos por los abogados 

defensores de personas imputadas por los delitos que ella tipifica, boletín Nº17.125-
25.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., en virtud del 

referido acuerdo y por orden de la presidenta de la Comisión diputada Gloria 
Naveillán Arriagada.

Dios guarde a US.

MARIO REBOLLEDO CODDOU
Abogado Secretario de la Comisión

A LA MINISTRA DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, SEÑORA CAROLINA 
TOHÁ MORALES.
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